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Hombres de una república libre, acabamos de 
rom per la  ú ltim a  cadena que en pleno siglo 
XX nos a taba  a la  an tigua dom inación m o
nárquica y monástica. Hemos resuelto llam ar 
a  todas las cosas por el nombre que tienen. 
Córdoba se redime. Desde hoy contamos 
para el país una vergüenza menos y una liber
tad  más. Los dolores que nos quedan son las 
libertades que nos fa ltan. Creemos no equi
vocarnos, las resonancias del corazón nos lo  
advierten: estamos pisando sobre una revolu
ción, estamos viviendo una hora americana.

La rebeldía estalla ahora en Córdoba y es v io
lenta, porque aquí los tiranos se habían enso
berbecido y porque era necesario borrar para  
siempre el recuerdo de los contra-revolucio
narios de mayo. Las universidades han  sido 
hasta aquí el refugio secular de los mediocres, 
la  renta de los ignorantes, la  hospitalización  
segura de los inválidos y — lo  que es peor 
aún—  el lugar en donde todas las formas de 
tiran izar y de insensibilizar ha llaron la  cátedra 
que las dictara. Las universidades han  llegado  
a  ser así el fiel reflejo de estas sociedades de
cadentes que se empeñan en ofrecer el triste 
espectáculo de una inm ovilidad senil. Por eso 
es que la  Ciencia, frente a  estas casas mudas 
y cerradas, pasa silenciosa o  entra m utilada  
y grotesca a l servicio burocrático. Cuando en 
un rapto fugaz abre sus puertas a  los altos 
espíritus es para arrepentirse luego y hacer
les imposible la  vida en su recinto. Por eso es 
que, dentro de semejante régimen, las fuerzas 
naturales llevan a  mediocrizar la  enseñanza, 
y el ensanchamiento v ita l de los organismos 
universitarios no  es el fru to  del desarrollo or
gánico, sino el a liento de la  periodicidad revo
lucionaria.

Nuestro régimen universitario  — aún el más 
reciente—  es anacrónico. Está fundado sobre 
una especie del derecho d ivino: el derecho 
d iv ino del profesorado universitario. Se crea 
a  sí m ismo. En él nace y en él muere. M antie
ne un a lejam iento olímpico. La Federación 
Universitaria de Córdoba se alza para luchar 
contra este régimen y entiende que en ello  
le va la  vida. Reclama un gobierno estricta
mente democrático y sostiene que el demos 
universitario, la  soberanía, el derecho a  darse 
el gobierno prop io  radica principalm ente en 
los estudiantes. El concepto de Autoridad que 
corresponde y acom paña a un  director o  a un  
maestro en un hogar de estudiantes univer
sitarios, no  sólo puede apoyarse en la  fuerza 
de disciplinas extrañas a  la  sustancia m isma  
de los estudios. La autoridad en un hogar de 
estudiantes, no  se ejercita mandando, sino 
sugiriendo y am ando: Enseñando. Si no  existe 
una vinculación espiritual entre el que enseña 
y el que aprende, toda  enseñanza es hostil y 
de consiguiente infecunda. Toda la  educación 
es una larga obra de am or a  los que apren
den. Fundar la  garantía de una paz fecunda 
en el artícu lo  conm inatorio  de un  reglamento  
o  de un estatuto es, en todo  caso, am parar un  
régimen cuartelario, pero no  a  una labor de 
Ciencia. Mantener la  actual relación de go
bernantes a gobernados es ag ita r el fermento  
de futuros trastornos. Las almas de los jóve
nes deben ser movidas por fuerzas espiritua
les. Los gastados resortes de la  autoridad que 
emana de la  fuerza no  se avienen con lo  que 
reclama el sentim iento y el concepto m oderno  
de las universidades. El chasquido del lá tigo  
sólo puede rubricar el silencio de los incons
cientes o de los cobardes. La única actitud  
silenciosa, que cabe en un institu to  de Cien
cia es la  del que escucha una verdad o  la  del 
que experimenta para crearla o  comprobarla. 
Por eso queremos arrancar de raíz en el orga
nismo universitario el arcaico y bárbaro con
cepto de Autoridad que en estas Casas es un
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baluarte de absurda tiran ía  y sólo sirve para  
proteger crim inalm ente la  fa lsa-d ignidad y la  
falsa-competencia.

Ahora advertim os que la  reciente reforma, 
sinceramente liberal, aportada a  la  Universi
dad de Córdoba por el Dr. José Nicolás M a- 
tienzo, sólo ha  venido a  probar que el m a l era 
más afligente de lo  que im aginábam os y que 
los antiguos privilegios disim ulaban un esta
do de avanzada descomposición. La reforma  
Matienzo no ha inaugurado una democracia 
universitaria; ha  sancionado el predom inio de 
una casta de profesores. Los intereses creados 
en to rno  de los mediocres han encontrado en 
ella un  inesperado apoyo. Se nos acusa ahora  
de insurrectos en nombre de una orden que 
no discutimos, pero que nada tiene que hacer 
con nosotros. Si ello es así, si en nom bre del 
orden se nos quiere seguir burlando y embru
teciendo, proclamamos bien a lto  el derecho 
sagrado a  la  insurrección. Entonces la  única  
puerta que nos queda ab ierta a  la  esperanza 
es el destino heroico de la  juventud. El sacri
fic io  es nuestro m ejor estímulo; la  redención 
espiritual de las juventudes americanas nues
tra  única recompensa, pues sabemos que 
nuestras verdades lo  son — y dolorosas—  de 
todo el continente. Que en nuestro país una  
ley — se dice—  la  de Avellaneda, se opone a  
nuestros anhelos. Pues a reform ar la  ley, que 
nuestra salud m ora l los está exigiendo.

La juventud vive siempre en trance de heroís
mo. Es desinteresada, es pura. No ha tenido  
tiem po aún de contaminarse. No se equivoca 
nunca en la  elección de sus propios maestros. 
Ante los jóvenes no se hace m érito adulando  
o  comprando. Hay que dejar que ellos mismos 
elijan sus maestros y directores, seguros de 
que el acierto ha  de coronar sus determ ina
ciones. En adelante sólo podrán ser maestros 
en la  fu tu ra  República universitaria los verda
deros constructores de alm a, los creadores de 
verdad, de belleza y de bien.

La juventud universitaria de Córdoba cree 
que ha llegado la  hora de p lantear este grave 
problem a a  la  consideración del país y de sus 
hombres representativos.

Los sucesos acaecidos recientemente en la

Universidad de Córdoba, con m otivo  de elec
ción rectoral, aclara singularmente nuestra 
razón en la  manera de apreciar el conflicto  
universitario. La Federación Universitaria de 
Córdoba cree que debe hacer conocer a l país 
y América las circunstancia de orden m ora l y 
jurídico que inva lidan el acto electoral verifi
cado el 15 de junio. El confesar los ideales y 
principios que mueven a  la  juventud en esta 
hora única de su vida, quiere referir las aspec
tos locales del conflicto y levantar bien a lta  
la  llam a que está quem ando el viejo reducto 
de la  opresión clerical. En la  Universidad Na
cional de Córdoba y en esta ciudad no se han  
presenciado desórdenes; se ha  contem plado  
y se contem pla el nacim iento de una verdade
ra revolución que ha de agrupar bien pronto  
bajo  su bandera a todos los hombres libres del 
Continente. Referiremos los sucesos para que 
se vea cuánta vergüenza nos sacó a  la  cara la  
cobardía y la  perfid ia de los reaccionarios. Los 
actos de violencia, de los cuales nos respon
sabilizamos íntegramente, se cum plían como  
en el ejercicio de puras ideas. Volteamos lo  
que representaba un a lzam iento anacróni
co y lo  hicimos para poder levantar siquiera 
el corazón sobre esas ruinas. Aquellos repre
sentan tam bién la  m edida de nuestra ind ig
nación en presencia de la  miseria m oral, de la  
simulación y del engaño artero que pretendía 
filtrarse con las apariencias de la  legalidad. El 
sentido m ora l estaba oscurecido en las clases 
dirigentes por un  fariseísmo trad ic iona l y por 
una pavorosa indigencia de ideales.

El espectáculo que ofrecía la  Asamblea Uni
versitaria era repugnante. Grupos de am ora
les deseosos de captarse la  buena voluntad  
del fu tu ro  rector exploraban los contornos 
en el prim er escrutinio, para inclinarse luego 
a l bando que parecía asegurar el triunfo , sin 
recordar la  adhesión públicamente empeña
da, en el compromiso de honor contraído por 
los intereses de la  Universidad. Otros — los 
más—  en nom bre del sentim iento religio
so y ba jo  la  advocación de la  Compañía de 
Jesús, exhortaban a  la  tra ic ión y a l pronun
ciam iento subalterno (¡Curiosa relig ión que 
enseña a menospreciar el honor y deprim ir 
la  personalidad! ¡Religión para vencidos o  
para esclavos!) Se había obtenido una refor
m a liberal mediante el sacrificio heroico de
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una juventud. Se creía haber conquistado  
una garantía y de la  garantía se apodera
ban los únicos enemigos de la  reforma. En 
la  sombra los jesuitas habían preparado el 
tr iun fo  de una profunda inm oralidad. Con
sentirla habría com portado o tra  tra ición. A 
la  burla  respondimos con la  revolución. La 
m ayoría expresaba la  suma de represión, de 
la  ignorancia y del vicio. Entonces dimos la  
única lección que cum plía y espantamos para  
siempre la  amenaza del dom in io  clerical. 
La sanción m ora l es nuestra. El derecho tam 
bién. Aquellos pudieron obtener la  sanción 
jurídica, empotrarse en la  Ley. No se lo  per
m itim os. Antes de que la  in iqu idad fuera un  
acto jurídico, irrevocable y completo, nos 
apoderamos del Salón de Actos y arrojamos 
a  la  canalla, sólo entonces am edrentada, a  
la  vera de los claustros. Que es cierto, lo  pa
tentiza el hecho de haber, a  continuación, 
sesionada en el propio Salón de Actos de la  
Federación Universitaria y de haber firm ado  
m il estudiantes sobre el m ism o pupitre rec
tora l, la  declaración de la  huelga indefinida. 
En efecto, los estatutos reformados disponen 
que la  elección de rector term inará en una  
sola sesión, proclamándose inm ediatam en
te el resultado, previa lectura de cada una de 
las boletas y aprobación del acta respectiva. 
Afirmam os sin tem or de ser rectificados, que 
las boletas no  fueron leídas, que el acta no  fue 
aprobada, que el rector no  fue proclamado, y 
que, por consiguiente, para la  ley, aún no exis
te rector de esta universidad.

La juventud Universitaria de Córdoba afir
m a que jamás hizo cuestión de nombres n i 
de empleos. Se levantó contra un  régimen 
adm inistrativo, contra un  m étodo docente, 
contra un  concepto de autoridad. Las fun
ciones públicas se ejercitaban en beneficio 
de determ inadas camarillas. No se reforma
ban n i planes n i reglamentos por tem or de 
que a lguien en los cambios pudiera perder su 
empleo. La consigna de “hoy par ti, m añana  
para m í”, corría de boca en boca y asumía la  
preeminencia de estatuto universitario. Los 
métodos docentes estaban viciados de un  
estrecho dogm atism o, contribuyendo a  m an
tener a  la  Universidad apartada de la  Ciencia 
y de las disciplinas modernas. Las lecciones, 
encerradas en la  repetición interm inable de

viejos textos, am paraban el espíritu de ru tina  
y de sumisión. Los cuerpos universitarios, ce
losos guardianes de los dogmas, tra taban de 
m antener en clausura a  la  juventud, creyendo 
que la  conspiración del silencio puede ser ejer
c itada en contra de la  Ciencia. Fue entonces 
cuando la  oscura Universidad Mediterránea 
cerró sus puertas a Ferri, a  Ferrero, a  Palacios y 
a  otros, ante el tem or de que fuera perturbada  
su plácida ignorancia. Hicimos entonces una  
santa revolución y el régimen cayó a  nuestros 
golpes.

Creímos honradam ente que nuestro esfuerzo 
había creado a lgo nuevo, que por lo  menos la  
elevación de nuestros ideales merecía algún  
respeto. Asombrados, contem plamos enton
ces cóm o se coaligaban para arrebatar nues
tra  conquista los más crudos reaccionarios.

No podemos dejar lib rada nuestra suerte a  la  
tiran ía  de una secta religiosa, no  a l juego de 
intereses egoístas. A ellos se nos quiere sacri
ficar. El que se titu la  rector de la  Universidad 
de San Carlos ha  dicho su prim era palabra: 
“prefiero antes de renunciar que quede el ten
da l de cadáveres de los estudiantes”. Palabras 
llenas de piedad y amor, de respeto reveren- 
cioso a  la  disciplina; palabras dignas del jefe 
de una casa de altos estudios. No invoca idea
les n i propósitos de acción cultural. Se siente 
custodiado por la  fuerza y se alza soberbio y 
amenazador. ¡Armoniosa lección que acaba 
de dar a  la  juventud el prim er c iudadano de 
una democracia universitaria! Recojamos la  
lección, compañero de toda América; acaso 
tenga el sentido de un  presagio glorioso, la  
v irtud  de un llam am iento a la  lucha suprema 
por la  libertad; ella nos muestra el verdadero 
carácter de la  autoridad universitaria, tirá 
nica y obcecada, que ve en cada petición un  
agravio y en cada pensamiento una semilla 
de rebelión.

La juventud ya no  pide. Exige que se le reco
nozca el derecho a  exteriorizar ese pensa
m iento propio de los cuerpos universitarios 
por medio de sus representantes. Está cansa
da de soportar a  los tiranos. Si ha  sido capaz 
de realizar una revolución en las conciencias, 
no puede desconocérsele la  capacidad de in 
tervenir en el gobierno de su prop ia  casa.
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La juventud universitaria de Córdoba, por in 
term edio de su Federación, saluda a  los com
pañeros de la  América toda  y les inc ita  a  cola
borar en la  obra de libertad que inicia.

21 de jun io  de 1918

Enrique F. Barros, Horacio Valdés, Ismael C. 
Bordabehere, presidente. Gumersindo Sa- 
yago, Alfredo Castellanos, Luis M. Méndez, 
Jorge L. Bazante, Ceferino Garzón Maceda, 
Julio Molina, Carlos Suárez Pinto, Emilio R. 
Biagosch, Angel J. Nigro, Natalio J. Saibene, 
Antonio Medina Allende, Ernesto Garzón.
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